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CONVOCATORIA DE LA SESION ORDINARIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL  A 
CELEBRAR EL DIA 8 DE ENERO DE 2024

De conformidad con las atribuciones que me confiere el Art. 124.4.d) de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, convoco sesión 
Ordinaria de la Junta de Gobierno Local para el día 8 de enero de 2024 a las 09:00 
horas y conforme al ORDEN DEL DÍA que figura al pie del Decreto.

Convóquese a los miembros de la Junta de Gobierno Local para la celebración de la 
sesión en el Salón de Plenos, recordándoles la obligatoriedad de su asistencia y las 
sanciones a que la falta injustificada pudieran dar lugar, remitiéndoles copia del citado 
ORDEN DEL DÍA.

Lo manda y firma el Excmo. Sr. alcalde en Vélez-Málaga, y la concejala-secretaria, 
designada por Decreto nº 4149/2023, de 17 de junio.

Requiérase la presencia del interventor y del director de la Asesoría Jurídica, a los 
efectos de lo dispuesto en el art. 129 LBRL.

ORDEN DEL DÍA

1. SECRETARIA GENERAL DEL PLENO. 
Referencia: 1/2024/JGL.
 
DACIÓN DE CUENTA DE RESOLUCIONES DICTADAS POR DELEGACIÓN DE ESTA 
JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN VIRTUD DE ACUERDOS ADOPTADOS EN 
SESIONES DE 26.06.23 Y 06.11.23.
 
2. PLANEAMIENTO Y GESTIÓN. 
Referencia: 12/2022/PLAN.
 
APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE DE EXPROPIACIÓN DE FINCA INCLUIDA EN EL 
SISTEMA GENERAL SG VM-18 DEL PGOU DE VÉLEZ-MÁLAGA, PROPIEDAD DE 
AGUILANRO S.L. (EXP 12/22)
 
3. PATRIMONIO. 
Referencia: 5/2023/PAT_CEGRAT.
EXP.BI.02.23 – EXPEDIENTE DE MUTACIÓN DE MUTACIÓN DEMANIAL SUBJETIVA 
DEL INMUEBLE DE TITULARIDAD MUNICIPAL SITO EN C/ DR. FLEMING 47 PARA 
ALBERGAR  EN SERVICIO DE FISIOTERAPIA DEL CENTRO DE SALUD DE TORRE 
DEL MAR.
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4. ASUNTOS URGENTES.

5.- ESCRITOS Y COMUNICACIONES DE INTERÉS.
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Firmado electrónicamente por Jesús Lupiañez Herrera,

Alcalde, el 04/01/2024 a las 12:51:56.

Vélez-Málaga, 4 de enero de 2024

Firmado electrónicamente por

Mª Lourdes Piña Martín,

Secretaria de la Junta de Gobierno Local,

el 04/01/2024, a las 13:36:15.
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